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 ACTA DE SESIÓN ORDINARIA

21 DE DICIEMBRE DEL 2009

En la Ciudad de Chiclayo, siendo las dieciséis horas del día veintiuno de diciembre del año dos 
mil nueve, en el despacho de Alcaldía, ubicado en el segundo piso de la Biblioteca Municipal 
“Eufemio Lora y Lora” de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, se reunieron los miembros 
del  Concejo   Municipal,  presididos  por  el  Teniente  Alcalde,  Sr.  CLEMENTE  RAMIREZ 
PRADO,  en  representación  del  Señor  Alcalde  ROBERTO  TORRES  GONZÁLES,  Los 
Regidores:  Abog.  MIGUEL  ARTURO BAZAN ZARATE,  Sr.  ROLAN UBA  ALARCON 
ROJAS,  Sr.  CARLOS  ENRIQUE  GONZALES  GARCIA,  Sra.  MARTHA  ELIZABETH 
HERNANDEZ  CAJUSOL,  Sra.  JULLY  KARINA  LOZANO  PERALES,  Sra.  BLANCA 
CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA, Sr. RONAL PAUL  UBILLUS  OBANDO, Sr. 
FERNANDO  HERRERA  BUSTAMANTE,  Sr.  JOSE  HILDEBRANDO  BARRUETO 
SANCHEZ,  Ing.  JUAN  GUILLERMO  PEREZ  SIALER,  Prof.  MAGDALENA  LIZA 
CHICOMA,  CPC.  JANET  ISABEL  CUBAS  CARRANZA,  Sra.  LUZ  ELIZABETH 
MONTENEGRO DAVILA y la Dra. CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO; con el fin de llevar 
acabo la Sesión Ordinaria programada para el día de hoy a las dieciséis horas.----------------------

Teniente Alcalde CLEMENTE RAMIREZ  PRADO.-  Dispone que a través del Secretario 
General se compruebe la asistencia de los miembros del Concejo Municipal.-----------

Secretario General  CÉSAR RAÚL REGALADO RODRÍGUEZ.- Procede a comprobar la 
asistencia de los miembros del Concejo Municipal; comunicando al Teniente Alcalde que existe 
el quórum reglamentario.-------------------------------------------------------------------------------------

Teniente  Alcalde  CLEMENTE  RAMIREZ   PRADO.-  Con  el  quórum reglamentario  da 
inicio a  la  sesión,  expresando su saludo y dando la  bienvenida a  todos y cada uno de los 
miembros del  Órgano Colegiado,  así  como a los funcionarios presentes,  a  los periodistas y 
público en general.--------------------------------------------------------------------------------------------

Pone a consideración del Pleno el acta de sesión ordinaria de fecha veintisiete de noviembre del 
dos mil nueve, a fin de que presenten sus observaciones, correcciones u objeciones. Trascurrido 
el tiempo necesario y al no presentarse ninguna observación de las actas puestas a consideración 
del Pleno, el señor Alcalde da por aprobadas las actas de fecha veintisiete de noviembre del dos 
mil nueve.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido dispone que se continúe con la Estación Despacho--------------------------------------

ESTACIÓN DESPACHO

Secretario General CÉSAR RAÚL REGALADO RODRÍGUEZ.- Informa al Pleno que se 
tiene como único punto de agenda el Informe Especial Nº 004-2009-2-0425  Examen especial a 
los  pagos  efectuados  por  sentencias  judiciales  y  otros  en  la  Municipalidad  Provincial  de 
Chiclayo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido dispone que se continúe con la Estación Informes.---------------------------------------
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ESTACIÓN INFORMES

Regidora  CELINDA  INÉS  ORTIZ  PRIETO.- Para  informar  que  las  actas  que  hemos 
recibido de la ultima sesión de Concejo no consta o no cuenta con la firma y el sello de la 
Secretaría General,  es importante que en las actas cuenten con esas firmas para declarar  al 
documento válido o de manera oficial. Para que nos informe por qué hasta el día de hoy no se 
atienden los pedidos que algunos regidores planteamos en las sesiones de Concejo, como es el 
caso de tener conocimiento si se le abrió o no  proceso administrativo al Sr. Yesquén, espero 
que el día de hoy si puedan ser tratados o ventilarse porque ya lo hemos pedido por escrito y de 
manera verbal. Quisiera saber Teniente Alcalde tomará en cuenta los pedidos.----------------------

Regidor CARLOS ENRIQUE GONZÁLES GARCÍA.- Quisiera informar  al Concejo una 
situación  que  realmente  es  preocupante  y  lo  que  está  sucediendo  en  el  Sistema  de 
Administración Tributaria de Chiclayo-SATCH, están comprobados diferentes actos irregulares. 
Al parecer vendría trabajando una especie de mafia en el tema de la manipulación de la base de 
datos del SATCH, hay diferentes casos a parte de lo que se vienen denunciando como es  el 
exceso de personal, las compras dirigidas, las compras sobrevaloradas, diferentes temas. Uno de 
los casos que quizás uno de menos gravedad como así lo han tratado en el SATCH es por 
ejemplo que el veintiocho de noviembre un contribuyente se acercó a pagar S/. 1, 400  a las 
oficinas del SATCH, al señor se le perdió su voucher, regresa el día dos  de diciembre y su pago 
no constaba en el sistema del SATCH, yo he podido comprobar con otros funcionarios en las 
cámaras que el señor si hace el pago, luego que ha sido detectado esta irregularidad sin haber 
ningún responsable supuestamente de que se dice que ese dinero no ingresó han tenido que 
cobrarle y devolverle ese dinero, eso es uno de los casos. Este contribuyente es el Sr.  León 
Vergara Arturo vive en la Urbanización Chiclayo calle Manuel Iturregui Nº 500, según datos 
que he obtenido y que se ha dado a conocer por los mismos trabajadores del SATCH, y yo he 
visto el video que el señor consta que está pagando y cuenta billete por billete, señor alcalde eso 
es uno de los casos. El segundo caso grabe preocupante que inclusive ha costado la salida del 
SATCH del jefe de informática un tanto no clara  y de acuerdo por que según él se manifiesta, 
bueno aparte que este señor ya viene cuestionado desde que se inició el SATCH el Sr. Marcos 
Cobeñas  por que está involucrado en piratería del SOFTWARE en la mala utilización de los 
insumos  del  SATCH para  hacer  unas  impresiones  masivas  de  PIURA detectado,  bueno  lo 
siguieron manteniendo gestión tras gestión como jefe de informática y ahora ha sido destituido 
por un caso irregular que ahora lo voy a detallar pero lo lamentable es que este señor quizás 
vuelva al SATCH a retornar por que ha sido el  procedimiento de despido ha sido un tanto 
arbitrario, ya hizo su denuncia y quizás a los pocos días va a volver por que es parte del entorno 
que se viene prácticamente clavado en ese SATCH, lo que pasa señor alcalde es que se ha 
detectado una baja de deuda en un contribuyente, que es el contribuyente Scander Doig Moryori 
que tiene diferentes propiedades donde le correspondía pagar cerca de S/. 36, 000 y en el mismo 
momento, en el mismo día aparece con dos estados de cuentas diferentes, uno menos con cerca 
de S/. 16, 000 y otro con S/. 36, 000 en ese momento de la baja el contribuyente ha ido a pagar 
pero felizmente  que dentro del  SATCH se viene formando una corriente que están algunos 
trabajadores  antiguos  que  están  contra  la  corrupción  y  están  detectando  constantemente  y 
haciendo seguimiento a estos casos y que ha sido advertido, comprobado hasta por el órganos 
de control  interno, y lo lamentable acá señor alcalde por que ya  hubo una auditoria que se 
finalizó el veinte de Enero de este año y donde se recomendaba al jefe del SATCH de tomar las 
medidas de seguridad en torno al sistema pero nada se ha hecho en este tema para tomar la 
medida de seguridad, él es el principal responsable en esta manipulación de deuda, simplemente 
no se hace absolutamente nada, y otro tema señor alcalde es por ejemplo con un tema de los 
bajo la modificación de los parámetros en e tema de la construcción de un hotel conocido en la 
ciudad de Chiclayo creo que la documentación creo que lo tiene una regidora que también lo va 
a detallar, tengo entendido en la cual se demuestra totalmente la manipulación nuevamente de 
sistema  ya  sin  debido  procedimiento  están  haciendo  lo  que  realmente  con  los  grandes 
contribuyentes beneficiando de una manera bajando la deuda por ejemplo acá se le ha bajado a 
este contribuyente que es del Garza Hotel  en S/. 520, 000 del impuesto predial, que el impuesto 
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al monto se refería de S/.  5,  204 para pagar menos que es lo que está pasando no sabemos 
absolutamente nada y esto, y esto se especula dentro del SATCH que no solamente es este caso, 
hay  varios  casos  que  se  viene  suscitando  sobre  todo  con  grandes  hoteles  y  grandes 
contribuyentes que tienen grandes deudas por eso es que no se ha tomado la decisión de crear 
las medidas de seguridad en el tema informático señor alcalde, esto es uno, otro tema siguiente 
lo que causa realmente  preocupación indignación como se  vienen manejando los  tributos y 
beneficiando a grandes contribuyentes, por ejemplo este es otro caso un contribuyente viene a 
registrar su propiedad que el monto es por S/. 824, 000  el señor lo inscribe con una minuta que 
lo había registrado que había ingresado a un notario le hacen un calculo y le generan un pago de 
alcabala de S/. 25, 000 nuevos soles, según se ha tenido conocimiento que el señor subió a las 
oficinas de fiscalización y le dieron otra alternativa de presentar una documentación, el señor a 
las pocas horas viene y presenta otro expediente con un  contrato de compra –  venta ya no por 
S/. 824, 000, sino por S/. 200, 000 y le genera otro pago de alcabala por S/. 5, 000 sin esperar 
previo informe de sus jefes inmediatos y simplemente un registrador con uno de informática 
mueven y hacen lo que quieren en le sistema,  este  señor pagó inmediatamente  y sacó una 
constancia  de  no  deudas  realmente  queda absolutamente  esos  casos  ahí  que es  lo  que está 
pasando realmente  señor  alcalde creo que  si  bien es  facultad y  responsabilidad  del  alcalde 
designar al jefe del SATCH creo que quede constancia que evalué su permanencia como le digo 
no solamente en estos casos totalmente hay diferentes casos que en el transcurso de los días van 
a  salir  a  parte  de  haber  ya  de  una  manera  terminado  el  presupuesto  con  el  que  nos  tenia 
presupuestado para el año 2009 y que se vienen suscitando realmente estos casos escandalosos, 
personal  en  exceso,  manipulaciones  de  datos  totalmente  a  diestra  y  siniestra  sin  ningún 
responsable y sobre todo señor alcalde esto ya  estaba recomendado había responsable, había 
conclusiones recomendaciones por una auditoria que se terminó en enero del 2009, donde se 
detectaba todos estos casos, y se detectó dos casos irregulares de un hotel, entonces como se 
está manejando y es necesario que realmente se audite una vez por todas minuciosamente toda 
esta base de datos, no se modifica a nivel informático el sistema informático sino directamente 
la  base  de  datos  donde  realmente  se  juega  con  todo  los  cálculos  señor  alcalde  esa  es  la 
información con respecto al SATCH.-----------------------------------------------------------------------

CUESTIÓN DE ORDEN:----------------------------------------------------------------------------------

Regidora  CELINDA  INÉS  ORTIZ PRIETO.- Estos  casos   son  bien  conocidos,  no  nos 
podemos hacer de la vista gorda ni de oídos sordos, pienso que Ud.  que está al frente debe en 
este momento y en esta sesión ver que solución le podemos dar a estas fallas tan grandes que 
esta denunciándolo en este momento con documentos sustentatorios, tiene el documentos a la 
mano el regidor. No sabemos si ya cambió la Gerencia General por que en tal caso el Gerente 
General estuviese presente para que el tomara una iniciativa con respecto a esta denuncia que 
esta haciendo en este momento el regidor Gonzáles García, así que yo le solicito  que se haga 
presente en este caso que es notorio al Jefe del SATCH, para que nos diga o nos informe o 
responda en relación a los documentos que ha presentado el Regidor.---------------------------------

Regidora JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.- Tengo que informar a manera de apoyar 
con más detalle lo manifestado por el regidor Gonzáles García que con fecha 3 de Diciembre 
del año 2009 con el oficio Nº 02 – 03 – 000000155 – 2009 que lo dirige el contador César 
Mestanza Rivasplata Jefe del Órgano de Control Institucional del SATCH a Percy Quesquén 
Díaz que es el Jefe del SATCH  le indica, voy a leer uno de los párrafos dice: Tengo el agrado 
de  dirigirme  a  ud.  con  relación  con  el  documento  de  la  referencia  a)  Mediante  el  cual  el 
ingeniero Marcos Cobeña Vega, Jefe de la Oficina Informática del SATCH, informa entre otros 
que se ha producido una adulteración en el estado de cuenta del contribuyente Scander Doig 
Maryori – 68273 a nivel de base de datos esto debido a los problemas de seguridad que aun 
mantienen y que fueron dados a conocer en el examen especial a la oficina de informática. En 
otro  párrafo  dice:  Así  mismo  mediante  el  documento  de  la  referencia  el  contador  Jorge 
Matayana Peralta,  jefe interino del departamento encargado del departamento de tesorería y 
caja quien además es el contador del SATCH, señala que el día de ayer miércoles se apersonó a 
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su departamento el  Jefe de Informática Marcos Cobeñas Vega para regularizar  el  saldo por 
deudas tributarias del contribuyente Scander Doyg Maryori, contribuyente, quien acreditaba dos 
estados de cuenta diferente con saldo diferente si haber efectuado pago alguno, se concluye de 
la existencia de una disminución de la deuda sin sustento efectuado por personal, no utilizando 
el sistema informático sino directamente en la base de datos, señor esto es bastante delicado por 
que no es la primera vez que se hace una denuncia respecto a manipulación de datos en el 
SATCH y no  es  la  primera  vez  y  ahora  lo  podemos  confirmar  por  que  ya  escuchábamos 
comentarios al respecto por que incluso en los corredores del SATCH se habla de un tal señor 
de apellido Díaz que al parecer sería uno de los tramitadores que harían esta clase de favores 
que tengo entendido por lo que he recogido información en el SATCH no trabaja en el SATCH 
ni en el Municipio y al parecer sería un señor que en las postrimerías de la gestión anterior se 
acordó en sesión de consejo no volverlo ha dejar entrar a la Municipalidad, o sea, eso se escucha 
en los corredores del SATCH, la intervención de Un señor de un tal apellido DÍAZ entonces 
aquí el tema es delicadísimo por que ya en el mes de Enero se hizo una auditoria al sistema 
informático, quien habla en sesión de concejo informé los resultados de la auditoria del sistema 
informático, incluso di lectura aquí en sesión de concejo de las recomendaciones que hicieron 
los auditores al respecto, Percy Quesquén ante la pregunta que yo  hice sobre que se estaba 
haciendo,  envíe una carta que me hicieran llegar donde manifestó que él ya había cumplido con 
notificar  a  las  diferentes  áreas  para  que  se  implemente  las  recomendaciones  dadas  por  los 
auditores, frente a este examen especial, sin embargo como lo dije yo en sesión de Concejo y se 
lo  he  dicho  yo  también  al  Sr.  Percy Quesquén,  que  ya  dejó  de  ser  Secretario  General  del 
Municipio en consecuencia él no puede limitarse solo a notificar que se cumpla sino como es el 
Jefe  del  SATCH  con  un  sueldo  de  S/.  7,  000   él  tenia  que  aparte  de  notificar  hacer  el 
seguimiento para el cumplimiento para las recomendaciones para que precisamente dadas por el 
equipo de auditoria, pero a parte de esta situación señores hay un informe que está consignado 
con el Nº 06.4 – 0100824 – 2009 SATCH / GO/ DC/ ACD de fecha 10 de Diciembre del año 
2009, les doy lectura para de repente caer en algún  exceso, sensacionalismo que pueda ser 
calificado por parte de mis colegas.  Por medio del presente se informa en relación a la gestión 
de cobranza al código del contribuyente Nº 00038290 LAS GARZAS SAC, GARZA HOTEL 
que de acuerdo al reporte de consulta de recaudos del sistema informático STM se tiene, y hay 
una relación de las órdenes de pago en cuanto al impuesto predial, esto ya es el impuesto predial 
dice:  por  lo  que  se  le  consultó  el  modulo  de  cálculo  del  impuesto  predial  comprobándose 
variación en el monto de base impunible por una diferencia de S/. 520, 450.56 lo que origina 
una reducción en el impuesto del  monto de S/.  5,  204;  S/.  505 además de anular todos los 
procesos de cobranza tanto ordinaria como coactiva incluso en este documento que obra en mi 
poder esta también un pantallazo que se le ha hecho al sistema en el momento, por que sabemos 
Teniente Alcalde que cuando se hacen las denuncias en el sistema informático, como entran a la 
base de datos y manejan las tablas cuando uno hace una denuncia en el seno del Concejo o en la 
prensa se  corre  el  grave riesgo de que cuando se va hacer la  verificación la  respuesta  que 
tengamos es no pasa nada y todo está normal por que manipulan precisamente esto, por eso que 
incluso  en  los  documentos  que  tengo hay  pantallazos  sobre  esta  situación  que  del  análisis 
realizados a  los  cálculos  se  comprueba  que la  variaciones  da en el  predio identificado con 
código  catastral  Nº  9900549799999901  ubicado  en  Chiclayo  Francisco  Bolognesi  Nº  756 
detectándose la variación de base en el valor de la construcción tal como se verifica en el cuadro 
y anexan el cuadro, así mismo anexan el cuadro de la consulta realizadas en las características 
de la construcción donde verifican estas variaciones efectuadas,  dice:  Por lo que se solicita 
indique el sustento técnico con el cual se determinaran estas variaciones como manifestaba el 
señor  Alcalde esto es  gravísimo  y hace  dos  semanas  también  tengo conocimiento  que  han 
destituido al Jefe de Informática,  Sr. Cobeñas Vega, este señor hacía dúo o dupla con el señor 
Fernado  Ruíz  Inga,  vienen  de  la  gestión  anterior  en  el  SATCH  estos  señores  han  tenido 
problemas precisamente con el SATPIURA, como dijo el regidor Gonzáles en el problema que 
seguimos arrastrando respecto a haber usado indebidamente sin autorización significa esto que 
el SOFTWARE del SATPIURA aquí en Chiclayo, sin embargo en aquel tiempo después de una 
larga lucha por demostrar con documentos como debe de ser y de manera sería y responsable 
estas situaciones bastante irregulares, salió Ruiz Inga, pero claro se quedó el amigo Cobeñas 
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Vega que la semana antepasada tengo entendido frente a estas situaciones lo han retirado de la 
institución, lamentablemente también tengo conocimiento que la manera como ha sido sacado 
tiene sus vicios a pesar que el SATCH hay asesor legal interno y externo, incluso contratan AD 
HOC frente a determinados casos, así fue el caso de INCIO que antes era un asesor AD HOC y 
después se convirtió en jefe de licencias, es el caso también de Mondoñedo Chávez que también 
lo contratan a veces como asesor AD HOC, o sea hay asesores AD HOC, hay asesoráis externas 
y hay asesoráis legales internas a pesar de todo este staff de asesores al parecer cuando sacan a 
Cobeñas Vega abrían incurrido en algunos vicios, lo que daría pie a que en los tribunales el 
señor pueda conseguir su retorno al SATCH y todo queda como que no pasó nada hay una 
sanción se cumplió con sancionar y todo queda una cosa muy gaseosa, pero en este caso ya obra 
en nuestro poder documentos con los que se sustenta esta situación y con los que estoy segura 
no sería la primera  vez que estas cosas suceden por que ya  otro hallazgo,  por que ya  otro 
hallazgo que yo di lectura precisamente de la auditoria DE informática señalaba al GLORIA 
PLAZA yo hice esa lectura aquí en sesión de concejo, señor alcalde con fecha 26 de Enero del 
año 2009 con oficio Nº 020130017 – 2009 el jefe de la OCI del SATCH envía un documento a 
nuestro colega Fernando Herrera Bustamante donde le dice que sobre el Examen Especial de la 
gestión de las tecnologías de sistemas de información periodo Enero 2006, Agosto 2008 dice 
sobre el particular teniendo en cuenta su especialidad en el tema puesto que nuestro colega es 
ingeniero  de  sistemas  informática,  mucho  agradecería  a  ud.  dice  en  negrito  y  subrayado 
impulsar la pronta implementación de las recomendaciones incluidas en el precitado informe, o 
sea en el informe dejado por los auditores que hicieron la auditoria al sistema de informática y 
como reitero yo hice lectura en el pleno del concejo municipal para que el alcalde que ya tenía 
conocimiento pero para que sea un conocimiento general uniforme y todo nosotros pudiéramos 
tener no solamente conocimiento sino también acceso a esa clase de información, reitero señor 
alcalde que si desde el titular del pliego no se hacen las investigaciones respectivas, o sea no 
hay investigaciones, perdón, en todo caso me corrijo por que esta auditorias están hechas por 
peritos especialistas, por la Contraloría General de la República y que trabajan en coordinación 
con la oficina o con el Órgano de Control Institucional del SATCH, o sea,  ya los especialistas 
lo han revisado lo han auditado, lo que tiene que hacer al titular del pliego es que se cumpla 
precisamente en  las recomendaciones en las auditorías, en este caso Percy Quesquén, pero que 
como  Percy  Quesquén  es  un  funcionario  de  confianza  por  que  de  acuerdo  al  estatuto  del 
SATCH lo designa directamente el señor Alcalde, entonces es el señor Alcalde quien tiene que 
poner en este caso gravísimo los ojos sobre Percy Quesquén y no solamente los ojos sobre 
Percy Quesquén por que Percy Quesquén es el titular del pliego y creo que con estas anomalías 
como ocurre en todo el país, son los titulares del pliego en las que recae la responsabilidad de lo 
que en las instituciones sucede, en consecuencia no solamente debió de irse Cobeñas Vega sino 
debió Percy Quesquén Díaz, señor alcalde y ojo que se ha hecho un tanto costumbre en el 
Concejo  Municipal  desde  las  postrimerías  de  la  gestión  anterior  de  evitar  destituir  como 
corresponde algunos malos funcionarios, funcionarios que incurren en faltas no son destituidos 
sino simplemente se les da las gracias por los servicios prestados a la municipalidad y a la 
ciudad,  en consecuencia  su fail  personal  queda limpio  de polvo y paja  como nada hubiera 
pasado y como que legalmente nunca fueron destituidos simplemente se les dio las gracias se les 
paga por los servicios prestados, se les paga su liquidación y señores aquí no pasó nada y como 
comprobado está que en nuestro país en nuestra ciudad la mayoría padece de amnesia colectiva 
por que hay malos políticos que juegan a la amnesia colectiva se siguen dando estos gravísimos 
casos de irregularidades de corrupción y otros de tanta barbaridad en el municipio de Chiclayo, 
en ese sentido habiendo dado incluso las numeraciones de los documentos, espero señor que se 
den las sanciones administrativas y penales correspondientes con las respectivas destituciones al 
titular del pliego en este caso es Percy Quesquén Díaz por que las cosas han llegado a un nivel 
insostenible no solamente por el lado de la manipulación de la base de datos como lo dice el 
órgano de control  institucional  y  de la auditoria  especial  realizada sino en otros  temas  que 
durante todo este tiempo hemos venido denunciando en el seno del concejo municipal y que 
lamentablemente no han sido tocados ni con la seriedad ni con la responsabilidad que estos 
casos han ameritado señor Alcalde. El señor Alcalde ha designado hace unas semanas al  nuevo 
Gerente Municipal, Abog. Misael Delgado he leído en algunos medios de comunicación que el 
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Alcalde manifiesta que no le preocupa que el señor ha sido colaborador de un ex alcalde lo que 
me parece correcto, lo que a él le preocupa es que los funcionarios sean idóneos como en el caso 
del Abog. Misael Delgado. Sobre este señor yo tendría que decir lo siguiente señor alcalde en la 
municipalidad distrital de la victoria cuando el señor trabajó en esa comuna, él formó parte de 
una comisión que se encargó de la adquisición de maquinarias, finalmente la contraloría y el 
órgano de control hicieron un examen especial a esas compras posteriormente y se terminó en 
un  proceso  administrativo  provocando  la  destitución  del  abogado  Misael  Delgado  y  no 
solamente la destitución sino también la inhabilitación para ejercer cargo público este señor ha y 
se aperturó proceso penal se hizo la denuncia correspondiente, cuando el juez dio la sentencia 
para  los  implicados que  ya  tenia  su  proceso administrativos  y  habían  sido  separados  de la 
municipalidad fue dictadas las sentencias condenatorias a todos los implicados pero el  Abog. 
Misael Delgado figura en la sentencia como no habido en mayúsculas le comento en la gestión 
anterior  el  alcalde  Barrueto  Sánchez  lo  designó como  asesor  legal  de  la  municipalidad  de 
Chiclayo cuando mi persona regidora a la gestión anterior presenta en sesión de consejo los 
documentos  a  los  que he hecho alusión se  pide una explicación y no se  les  destituye  sino 
simplemente él se retira y cual fue la explicación que en aquel tiempo dio la gestión municipal 
que el abogado Misael Delgado había consignado datos no fidedignos o falsos en su declaración 
jurada esa  declaración que llenan los  funcionarios  donde manifiestan no tener  antecedentes 
penales  judiciales  administrativos  etc.  y  que  precisamente  al  llenar  ese  documento  había 
entregado datos repito falsos inexactos o irregulares como lo queramos llamar lo cual salvaba de 
responsabilidad a la gestión por que el señor entonces había mentido, en consecuencia se fue, 
allí  terminó la historia por lo menos en lo que concierne a la municipalidad, después tengo 
entendido que siempre apoyado parece por alguna gente de poder a estado también por EPSEL 
prestando asesorías luego se ha desempeñado en la municipalidad distrital  de Pacora donde 
tengo conocimiento no ha tenido un performanse idóneo para utilizar la palabra que utilizó el 
alcalde Torres Gonzáles por lo menos así lo indica regidores de la comuna Pacorana y que 
incluso en algunos medios de comunicación se han dado a conocer esto me he permitido señor 
alcalde presentarlo en informes por que es bueno saber que significa idoneidad y es bueno saber 
a quienes se encarga la Gerencia General de la Municipalidad, los documentos a que también he 
hecho referencia en cuanto al Abog Misael Delgado tienen que obrar en el archivo por que los 
presenté oficialmente  en la  gestión anterior  donde fundamenté  los hechos,  en caso no sean 
encontrados agradeceré avisarme por que puedo volver a traer copia que obran en mis archivos 
personales de la documentación que acabo de mencionar.-----------------------------------------------

Señor Teniente Alcalde CLEMENTE RAMÍREZ PRADO.- Acto seguido dispone que se 
continúe con la Estación Pedidos.---------------------------------------------------------------------------

ESTACIÓN PEDIDOS 

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Si mi preocupación es contar con la presencia 
del nuevo Gerente Municipal parece que ya hizo uso del cargo hace aproximadamente quince 
días, pero quisiera conocerlo porque llegó a una sesión en el gobierno anterior propuesto como 
asesor  legal  y  como  anteriormente  comentaba  la  regidora  Janet  Cubas  fue  destituido  de 
inmediato, no me dio tiempo de tratarlo ni de conocerlo mayormente, pero yo quisiera pues que 
él tenga el coraje y la firmeza de presentarse ante el Pleno del Concejo y negar todas estas 
acusaciones que se le está imputando y por supuesto con documentos por que en ese momento 
en ese tiempo si tuve en mis manos la sentencia que lo señalaba como responsable de malos 
manejos en el Concejo Provincial de la Victoria. Para que los pedidos que nosotros hagamos 
sean atendidos. El otro pedido, es en relación a las Actas de las sesiones de Concejo que esas 
actas de las sesiones de Concejo sean corregidas con las observaciones que se señalan en el 
Pleno del Concejo, por que de esa manera estaría sería vano toda nuestra exposición y también 
no le daríamos validez a esa acta. Así que nosotros antes de firmarla yo quisiera que a partir de 
la fecha se haya corregido el acta con las observaciones que se hicieron en la respectiva sesión. 
Y el  otro  tema,  el  pedido  que  ha  quedado pendiente  también  es  acerca  de  conformar  una 
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comisión para contemplar un problema surgido de una regidora, de una regidora de mayoría en 
que está  involucrada en un tema  de manejo  informal  de  servicios  de  taxis  y  sobre  todo el 
problema fundamental es trafico de influencias, así que yo quisiera que se forme la comisión, 
sino hay ningún problema si todo ha sido transparente, si hay honestidad en su actuar magnifico 
queda todo claro.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Regidora  MAGDALENA  LIZA  CHICOMA.- En  la  sesión  anterior  solicité  un  informe 
detallado al nuevo Gerente de Relaciones Públicas el señor Cárdenas al respecto de un informe 
de cómo había encontrado el área en todo su aspecto nos diera a conocer toda una relación de 
todo los bienes que encontraba dentro del área pero hasta la fecha yo creo que esto también va a 
quedar en el olvido y la cual yo nuevamente vuelvo, insisto en reiterar mi pedido y hacerle 
recordar Gerente de Relaciones Públicas que tenga la bondad de hacernos llegar ese informe 
detallado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor ROLÁN UBA ALARCÓN ROJAS.- Estamos en las fechas navideñas y quisiera que 
por su encargo disponga a la Sub gerencia correspondiente el tema de los mercados en estas 
fechas la influencia del publico es extrema en todo los términos tanto en el mercado central 
como en el mercado modelo,  para que vean los puntos de acceso de entrada y salida estén 
despejadas claro que no queremos una desgracia pero si lo hubiera al que tengan la oportunidad 
de salir lo más pronto posible, el siguiente pedido es señor alcalde es para disponer, he hice un 
pedido la vez pasada sobre el  tema de seguridad para coordinar con el general y tener una 
reunión para ver el tema de seguridad, retomo nuevamente mi pedido para hacer la reunión con 
el general y ver el tema ya que en estas aumente el tema de los robos y la seguridad ciudadana.--

Regidor RONAL PAÚL UBILLÚS OBANDO.- Mi pedido va más que todo reiteramente en 
el tema sobre que los acuerdos de Concejo no se vienen cumpliendo  como es el tema del retiro 
de STICKERS de los vehículos ya ha sido publicado en el diario PERÚ 21 y no se ve ningún 
accionar por parte de la Gerencia de Tránsito, yo quisiera por su intermedio pedirle que dicha 
área ponga los acuerdos correspondiente que se han tomado aquí en el pleno del Concejo. Otro 
pedido es que inmediatamente la funcionaria de transito ha demostrado su incapacidad para 
poder hacer una buena gestión en el tema del área de transito, pido que sea destituida de su 
cargo y sea cambiada por una persona idónea y capaz de poder mejorar el transito en la ciudad 
de Chiclayo. Se vienen las fiestas y ya es un caos Chiclayo, se ha cerrado las vías principales 
cerca al perímetro del mercado modelo y hasta la fecha no nos ha venido a explicar cual es su 
plan de seguridad, o sea no informa nada al pleno del Concejo, el tema de semaforización en la 
ciudad  de  Chiclayo  es  un  caos,  se  vienen  viendo  semáforos  que  no  vienen  funcionando 
correctamente no hay una lógica correspondiente en el cambio de la semaforización en una calle 
a otra calle. Otro pedido es  sobre la información que se me otorga de los paraderos, creo que ya 
se cumple el tiempo que había dado el señor Alcalde el permiso provisional para los paraderos 
de taxi y pareciera que se quieren quedar perenne, dichos paraderos están ocasionando un caos 
en la ciudad y es muy delicado ese tema señor alcalde por estas fiestas que se vienen.-------------

Regidor MIGUEL ARTURO BAZÁN ZÁRATE.- Mi pedido se fundamenta en la necesidad 
que tenemos de prepararnos con relación a unas probables lluvias en este verano se ha publicado 
en el diario el comercio este domingo que probablemente exista fenómeno del niño por ende yo 
quisiera  pedirle  que convoque a una sesión extraordinaria  lo  más  pronto posible  donde los 
funcionarios  respectivos  nos  informe  las  medidas  que  esta  adoptando  la  Municipalidad  de 
Chiclayo para afrontar un eventual fenómeno del niño, así como que parte del presupuesto de 
este año se esta destinando para hacer un recapeo o un sellado de todo los pavimentos y no 
perdernos en casos de estas lluvias.-------------------------------------------------------------------------

Regidor JUAN GUILLERMO PÉREZ SIALER.- El  Concejo de la Municipalidad en este 
caso es la autoridad máxima de esta institución, hay cambio de dos gerentes en los últimos días, 
el Gerente de Imagen Institucional y el Gerente General lamento que no se haya tenido el tino 
de presentar a esos gerentes ente el pleno del concejo por que en las diferentes gestiones tanto 
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para  la  fiscalización  como  para  promover  normas  tenemos  que  dirigirnos  a  buscar  la 
información hacer las coordinaciones y la verdad que sentimos extraños a estos señores por que 
no  se  nos  ha  presentado  ante  el  pleno  del  Concejo.  Aquí  se  han  hecho  alusiones  y   hay 
denuncias, cuando se hacen cargas, considero que hay que hacer las descargas inmediatamente 
frente a esos cargos las personas aludidas tienen que hacer los descargos del caso, eso es un 
tramite normal, para que nosotros tengamos que tomar ciertas decisiones en función a la parte y 
la contraparte. Finalmente en cuanto a la situación del fenómeno del niño, todo los años futuros 
vamos a tener esa preocupación, entonces el drenaje pluvial ahora en circunstancias como estas 
como se extraña y como lamentamos  que no haya  habido la concertación del  caso con los 
gobiernos distritales tanto de la Victoria como de José Leonardo Ortiz  para que en forma 
mancomunada hubiéramos enfrentado este desafío del drenaje pluvial que se hace necesario 
ahora,  ojala  que  los  próximos  años  podamos  tener  esta  posibilidad  de  concertar  con  esos 
municipios y enfrentar esto que constituye una necesidad de primer orden, pero mientras tanto 
la  Municipalidad  a  través  del  Área  de  Defensa  Civil  tiene  que  prever  lo  que  significa 
motobombas, lo que significa limpieza de techos coordinar con EPSEL para el limpiado de los 
colectores y no tenemos que estar lamentando mas adelante circunstancias fatales que ojala no 
sucedan.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidora JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.-  Quien habla y el regidor Gonzáles no 
hemos hecho aquí denuncias, lo que hemos hecho aquí es tratar de dar lectura a documentos 
oficiales  del  Órgano  de  Control  Institucional,  suscritas  por  el  Jefe  del  Órgano  de  Control 
Institucional  en referencia al  examen especial  a  la  gestión de las tecnologías y sistemas de 
información periodo enero 2006, agosto 2008  que yo ya hice lectura en una sesión hace muchos 
meses atrás. La regidora Cubas no ha hecho ninguna acusación, he leído los documentos hechos 
por los peritos especializados en el tema. Mi primer pedido  frente a una serie de situaciones 
como lo manifestado por los peritos de la auditoria del sistema de informática del SATCH y por 
otras  irregularidades  que  se  vienen  presentando  en  el  sistema  de  administración  tributaria 
solicito la destitución del Jefe del SATCH, Abog. Percy Quesquén Díaz. Hago un pedido de 
exhortación a mi  colega Fernando Herrera Bustamente,  ingeniero en sistemas,  para que nos 
ayude si es la palabra o para que contribuya en lo que significa la fiscalización en este gravísimo 
problema del que tiene total y absoluto conocimiento, porque le fue alcanzado el examen de 
auditoria. Para solicitar la programación de una reunión con EPSEL  para la exposición en el 
pleno del Concejo Municipal  del plan de contingencia frente al fenómeno del niño se va a dar 
de acuerdo a los estudios y a toda las indicaciones que nos da la comisión ambiental regional, el 
fenómeno del niño igual viene a la región de Lambayeque, entonces habría que tener un plan de 
contingencia que desde mi  punto de vista debe de ser  coordinado entre la Municipalidad y 
EPSEL para que después evitemos el tener que duplicar esfuerzos frente a la escasez de recursos 
que se dice que tenemos en ambas instituciones. Por los medios de comunicación hemos tomado 
conocimiento de una misiva dirigida por el General Breña al Alcalde donde le solicita que en un 
breve plazo deroguen la ordenanza del cierre de las calles aledañas al mercado modelo, en ese 
tema abría que aclarar que el cierre de las calles aledañas no se ha efectuado por un acuerdo 
municipal, o sea, no tiene carácter de ordenanza municipal sino es un acto administrativo y 
hasta donde yo  tengo entendido a través de una Resolución de Alcaldía, luego si  el general 
responsable de la región aquí en Chiclayo y todo lo que significa la seguridad, esta solicitando 
esta medida inmediata al señor Alcalde es por que tienen que haber hecho un estudio, tienen que 
haber hecho una revisión en el campo y por eso es que concluye, por lo que he leído en los 
medios de comunicación que la inseguridad ha aumentado en las calles aledañas por eso es la 
solicitud que él le estaría haciendo al alcalde, en ese sentido ese tema de seguridad es un tema 
que debemos  de desarrollarlo  aquí  en el  seno del  Concejo para  poder  hacer  llegar  algunas 
alternativas de solución.  Hace ya  meses atrás solicitaba la posibilidad de la adquisición de 
algunas cámaras de video en coordinación con la policía,  después escuche declaraciones del 
Alcalde que se estaba caminando en ese sentido de poder adquirir algunas cámaras de video. 
Entonces si hay estas situaciones económicas si allá se esta viviendo un asfixia por que tenemos 
conocimiento también que se esta pidiendo modificaciones presupuestales y que por eso se 
deben los viajes a la ciudad de Lima no exclusivamente para ver el tema del crédito para la 
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construcción  del  terreno  sino  también  por  temas  de  asfixia  presupuestal  y  financiera, 
lógicamente  pues  habría  que  analizar  de  donde  están  sobrando  o  donde  tanta  holgura  del 
SATCH que nos va ha transferir, por que en hora buena si lo va ha transferir, pero habría que 
ver como es la situación del SATCH por que hay problemas económicos financieros que ellos 
vienen atravesando, eso habría que tocarlo con pinzas. Finalmente ésta semana también que 
concluyó hubo unas noticias periodísticas, pero yo también tengo en mi mano un informe de 
resultados de análisis de alimentos Nº 168 – 2 – 2009 MPCH – SGS – / LABORATORIO, 
como este tema ya se ha visto incluso en una conferencia de prensa convocada por el señor 
Alcalde, lo que yo tendría que pedir es a las áreas competentes, en este caso Sanidad que esta 
gerenciado por un odontólogo que integro la lista por la que postulo el Alcalde precisamente al 
sillón municipal con el Nº 11 y que ahora trataría de acuerdo a un informe que también se ha 
alcanzado en la conferencia de prensa suscrito por el señor Vigo, que el personal de la OCI no 
sería personal capacitado para recoger las muestras y una serie de comentarios que hacen en el 
informe que contrapone al resultado oficial emitido precisamente y también firmado por este 
señor  Vigo respecto de los  análisis  que de manera  inopinada hiciera  el  Órgano de Control 
Institucional, entonces es necesario que tanto el Jefe del Órgano de Control Institucional, Sr. 
Miranda se le curse mi pedido de invitación para estar presente, y ver esta situación,  y también 
el Jefe de Sanidad del  Laboratorio por que estos temas son bastante delicados y espero que 
hayan sido subsanados por el área que tiene que ver con la distribución de alimentos a los vasos 
de leche para evitar problemas posteriores, creo que todo es en aras de que la cosas se manejen 
con transparencia y que en verdad los niños, las madres gestantes y los ancianos pueden tener 
acceso a un producto de calidad por que quien paga es la Municipalidad de Chiclayo.-------------

Regidor CARLOS ENRIQUE GONZÁLES GARCÍA.- El  primer  pedido es la inmediata 
destitución del Jefe del SATCH por todos los actos irregulares que se han venido denunciando 
constantemente,  así  como lo que se  ha  dado a conocer  en la  Estación Informes  y también 
realizar  las  acciones  pertinentes  tanto  administrativas  y  judiciales  a  quienes  resulten 
responsables. Para pedir un informe, sumarme al pedido de la regidora Liza con respecto a la 
situación en que se encontró el Área de Relaciones Públicas, se ha tomado conocimiento que 
inclusive  habría  algunos  malos  manejos  con  el  tema  el  pago  a  proveedores  por  diferentes 
servicios prestados que están viniendo a cobrar cuando esos anticipos ya se habrían cobrado y 
pagado supuestamente, como el caso de un arreglo de sonido, el pago de unos afiches. Esta es la 
tercera vez que solicito este pedido con respecto a que se me entregue un informe con todo los 
contratos y los informes técnicos del asesor se alcaldía, Sr. Martín Villanueva desde que inicio 
sus funciones en este cargo. Para reiterar el pedido mediante qué resolución, autorización, pago 
o  beneficio  Óptica  Romero  tiene  casi  todo  el  año  su  carpa  instalada  en  la  playa  de 
estacionamiento del mercado modelo,  contraviniendo todo el tema de seguridad ya  que está 
totalmente prohibido la instalación de estos negocios.---------------------------------------------------

CUESTIÓN DE ORDEN:----------------------------------------------------------------------------------

Regidora BLANCA CARMEN CARHUALLANQUI HEREDIA.- Los  regidores  estamos 
para investigar.  OCI  ha hecho un muestreo inopinado, por ejemplo,  a Pastor Bollano-Sector 2, 
la  presidenta Sra. María Isabel Bravo  recibe 18 litros de Leche, la leche no llega en ningún 
momento tarde, es el tercer punto que deja el proveedor y llega a las 6:15 a.m. Personal de OCI 
han tomado la muestra de la olla, no han tenido ninguna previsión en el muestreo como debe 
hacerse  con los  implementos  necesarios,  no sacó de la  muestra  del  proveedor  sino sacó la 
muestra de una de las ollas. Por lo que solicito que se de el uso de la palabra las madres de este 
sector.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En este estado el  Teniente Alcalde suspende por cinco minutos  la  sesión ordinaria,  por no 
llevarse un debate adecuado. Posteriormente, con el quórum exigido por ley  da por reiniciada la 
sesión ordinaria programada para el día de hoy.----------------------------------------------------------
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Acto seguido dispone que se continúe con la Estación Orden del Día.--------------------------------

ESTACIÓN ORDEN DEL DÍA  

Secretario General CÉSAR RAÚL REGALADO RODRÍGUEZ.-  Da cuenta que se tiene 
como primer punto de agenda  el Informe Especial Nº 004-2009-2-0425  Examen especial a los 
pagos  efectuados  por  sentencias  judiciales  y  otros  en  la  Municipalidad  Provincial  de 
Chiclayo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Si precisamente para señalar que vamos a ver 
este tema, pero no hay ningún funcionario, por que el funcionario es el que tiene que sustentar 
este informe que ha sido suscrito por la persona del Sr. Miranda. El Procurador Público si es que 
no se presenta el funcionario del Órgano de Control Institucional. Acalde se han roto todas las 
normas siempre, siempre han acostumbrado a traer un tema, pero sin presentarlo el funcionario 
de más alto rango, ahora contamos con un nuevo Gerente que sea él supongo. La normatividad 
es  la  siguiente,  cuando  existe  un  documento  que  sustenta  alguna  denuncia  de  alguien  en 
particular, nosotros los regidores tomamos las decisiones políticas, pero basadas en un sustento 
técnico legal,  tiene que hacerse presente el funcionario de la Municipalidad,  que asuma esa 
responsabilidad del informe técnico legal, no sabemos ni de que vamos a votar en la base a qué, 
así que por favor solicito la presencia del funcionario correspondiente.-------------------------------

Teniente Alcalde CLEMENTE RAMÍREZ PRADO.- Les recordamos que este es un tema de 
carácter eminentemente privado en el cual debemos disponer que el Procurador Municipal siga 
su trámite. Se les ha cursado todo el expediente por lo cual  no entraremos en  detalle por ser un 
tema confidencial.---------------------------------------------------------------------------------------------

Regidora CELINDA INÉS ORTIZ PRIETO.- Teniente Alcalde para hoy está agendado en la 
presente sesión ordinaria  el informe Nº 004 – 2009 – 2 – 0425 que dice: Examen Especial a los 
pagos efectuado por Sentencias Judiciales y Otros en la Municipalidad Provincial de Chiclayo, 
este es referente al caso de Arturo Castillo Chirinos.-----------------------------------------------------

Teniente Alcalde CLEMENTE RAMÍREZ PRADO.- Es otro tema.-------------------------------

CUESTIÓN  PREVIA:--------------------------------------------------------------------------------------

Regidora JANET ISABEL CUBAS CARRANZA.-  Que el Secretario General registre  lo 
apellidos de los tres servidores públicos: Cabrera,  Díaz y Vásquez para que quede claramente 
establecido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Teniente Alcalde CLEMENTE RAMÍREZ PRADO.-  Somete a voto.---------------------------- 

Regidores y Regidoras que estén de acuerdo con autorizar al  Procurador Público Municipal, 
para  que  formule  la  denuncia  penal  correspondiente  contra  los  tres  servidores  públicos 
comprendidos  en  el  Informe  Especial  Nº  004-2009,  emitido  por  el  Órgano  de  Control 
Institucional; expresen su voto levantando la mano.------------------------------------------------------

Votos a favor:  Trece (Regidores: Abog. Miguel Arturo Bazán Zárate, Sr. Rolan Uba  Alarcón 
Rojas,  Sr.  Carlos Enrique Gonzáles García, Sra.  Martha Elizabeth  Hernández Cajusol,  Sra. 
Jully  Karina  Lozano  Perales,  Sra.  Blanca  Carmen  Carhuallanqui  Heredia,  Sr.  Ronal  Paúl 
Ubillús  Obando, Sr. Fernando Herrera Bustamante, Sr. José Hildebrando Barrueto Sánchez, 
Ing.  Juan Guillermo Pérez Sialer,  Prof.  Magdalena Liza Chicoma,  CPC.  Janet  Isabel  Cubas 
Carranza,  Sra.  Luz  Elizabeth  Montenegro  Dávila.  Votos  en  contra:  Uno  (Regidora:  Dra. 
Celinda Inés Ortiz Prieto). Abstenciones:  Cero.--------------------------------------------------------- 
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ACUERDO:  Se  aprobó  por  mayoría  autorizar  al  Procurador  Público  Municipal,  para  que 
formule la denuncia penal correspondiente contra los tres servidores públicos comprendidos en 
el Informe Especial Nº 004-2009.---------------------------------------------------------------------------

Posteriormente,  el  señor  Alcalde,  da  por  concluida  la  presente  sesión  ordinaria,  siendo  las 
dieciséis horas cuarenta minutos.------------------------------------------------ ---------------------------


